
 

  
LEY 4981  
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN  

 
 

 

Subsidio de salud. Derogación de la ley 4894 que 
dispuso la incorporación a su régimen del personal 
docente de establecimientos privados. 
Sanción: 16/06/1978; Promulgación: 16/06/1978; 
Boletín Oficial 21/06/1978. 

 
 

Artículo 1º -- Derógase a partir de la promulgación de la presente, la ley 4894 de fecha 8 de 
setiembre de 1977. 
Art. 2º -- Comuníquese, etc. 
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